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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido ñor don Miguel Burset  
Vilardell contra acuerdo del Consejo Supremo 

 de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Miguel Burset Vilardell, Capi
tán de Oficinas Militares de la E C., re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo; y 

Resultando que a don Miguel Burset 
Vilardell, Capitán de Oficinas Militares, 
retirado por edad el 7 de julio de 1952, 
se le señaló por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuerdo de 30 de 
julio de 1952, el haber pasivo mensual 
de 1.500 pesetas, aue son los 90 céntimos 
del regulador (1.108.33 pesetas de sueldo, 
416,613 pesetas por cinco trienios y 141,66 
pesetas por la gratificación de destino 
de su empleo, todQ ello hace un total 
de 1.6S6.66 pesetas), por reunir cuarenta 
y dos años siete meses y trece días de 
servicios abonables, de conformidad con 
los artículos octavo y noveno, tarifas pri
mera, dieciocho y diecinueve del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando que el interesado interpu
so recurso de reposición y agravios, ale
gando «considerarse perjudicado por di
cho señalamiento en la cantidad de 125 
pesetas mensuales que corresponde a la 
dozava parte de la paga extraordinaria 
que es de carácter fijo en el presupues
to y así lo dispone la Ley de 15 de mar
zo de 1951;

Resultando aue fué denegada la repo
sición porque «teniendo en cuenta de que 
en el caso de que se incremente en el 
sueldo regulador del proponente la paga 
extraordinaria que solicita, pudiera re
cibirla por duplicado como pensionista

de la Dirección General de Clases Pasi
vas del Estado, a cuyo alto Centro co
rresponde su declamación y abono al in
teresado, sin ser necesario ningún otro 
trámite por este Consejo Supremo»;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926, la Ley de 16 
de junio de 1942, la Ley de 15 de marzo 
de 1951, la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en det.erminár si tiene derecho 
el recurrente a que se incremente en 
una mensualidad el sueldo regulador de 
su haber pasivo por aDlicación de la Ley 
de 15 de marzo de 1951;

Considerando que la Ley de 15 de mar
zo de 1951 establece de forma perma
nente la concesión de una paga extra
ordinaria en el mes de diciembre de cada 
año, equivalente a una mensualidad del 
sueldo que llama «estricto», a favor de 
todos los funcionarios en activo y en si
tuación pasiva, y que con arreglo al pá
rrafo segundo del artículo 19 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas, que es el 
aplicable al recurrente, en los casos de 
retiro y jubilación forzosa por edad ser
virá de sueldo regulador para toda clase 
de pensiones el que se hallase disfru
tando el empleado' en el acto del retiro 
o de la jubilación, cualquiera que sea 
el tiempo que lo haya percibido y siem
pre que no le corresponda otro mayor a te
nor de las reglas anteriores;

Considerando que el recurrente ha per
cibido en activo la llamada «paga extra
ordinaria». la cual por su perioricidad 
fija y por calcularse con arreglo a una 
mensualidad del sueldo que se disfruta, 
no debe entenderse comprendida entre 
las excepciones que a los emolumentos 
computables a efectos de determinar el 
regulador establece el párrafo segundo 
del artículo 18 del Estatuto (dietas, in
demnizaciones, asistencias, viáticos, asig
naciones por representación y residen
cia, premios...), sino aue per el contrario 
ha de estimarse' prevista por dicho pre
cepto cuando en su párrafo último dis
pone que en los casos en que la remu

neración del empleado consiste en un 
sueldo inicial, incrementado por sucesi
vos aumentos periódicos, estos aumentos 
se tendrán en cuenta para la determi
nación del regulador;

Considerando por lo expuesto que el 
señor .Burset tiene derecho a que, con 
independencia de la paga extraordinaria 
que precita, se le fije el regulador a 
efectos pasivos teniendo en cuenta dicha 
paga, por haberla percibido en activo, 
por lo que procede estimar su preten
sión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y, en su 
virtud, revocar la acordada impugnada- 
y acordar que se remita el expediente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
a fin de que se fije al recurrente el ha
ber pasivo que le corresponda, teniendo 
en cuenta que la paga extraordinaria 
entra a formar parte del regulador a 
efectos pasivos por haberla percibido en 
activo.»

Lo oue se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para cofiocí- 
miento de V. E. y notificación al intere
sado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de septiembre de 1954 por 
la que se concede la vuelta en el servicio 

 activo al Portero de los Ministerios 
Civiles don Faustino Pérez Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábil por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Estatuto aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947 y en armonía con lo
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prevenido en el artículo 20 de la Ley de 
15 de julio de 1954,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio aciivo al Por
tero segundo de los Ministerios Civiles don 
Faustino Pérez Fernández, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria, y 
destinarle a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Toledo, Centro en el que de
berá posesionarse inexcusablemente den
tro del plazo'reglamentario.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y‘efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, y de septiembre de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia. .

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de mayo de 1954 por la 

que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a Monseñor 
Dino S taffa, Auditor de la Sagrada 
 Rota Romana.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en Monse
ñor Dino Staffa, Auditor de la Sagrada 
Rota Romana, este Ministerio ha tenido 
a bien concederle la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Pablo 
Jordán de Urríes y Azara, Subdirector 
de los Registros y del notariado.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias aue concurren en don Pa
blo Jordán de Urríes y Azara. Subdirector 
de los Registros y del Notariado, este Mi
nisterio ha tenido a bien concederle la 
Cruz de Honor de San Raimundo de Pe- 
ñafort.

Lo que participo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1954.

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Manuel 

 de Soroa y de Pineda, Letrado Mayor 
 del Cuerpo Técnico de Letrados del 

Ministerio de Justicia.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Ma
nuel de Soroa y de Pineda, Letrado Ma
yor del Cuerpo Técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia, este Ministerio ha 
tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1954.

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
María Rovira Burgada, Letrado Mayor 
del Consejo de Estado.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don José 
María Rovira Burgada, Letrado Mayor 
del Consejo de Estado, este Ministerio ha 
tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Carlos 

 de Leguina y Juárez, Fiscal general 
en el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Car
los de Leguina y Juárez, .Fiscal general 
en el Tribunal Supremo, este Ministerio 
ha tenido a bien concederle la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1954.

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz da Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Carlos 

 Alvarez Martínez, Presidente de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial 

de Oviedo.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias qué concurren en don Car
los Alvarez Martínez, Presidente de la 
Sala de lo Civil en la Audiencia Territo
rial de Oviedo, este Ministerio ha tenido 
a bien concederle la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Mádrid, 17 de julio de 1954.

ITURMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio!

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
aue se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Manuel 

 Díaz Merry Iñiguez, Magistrado 
de término en el Tribunal internacional 

 de Tánger.

Emo. Sr.: En atención a íos méritos y 
circunstancias que concurren en don Ma
nuel Díaz Merrv Iñíguez. Magistrado de 
término en el Tribiinal Internacional de 
Tánger, este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San Rai
mundo de Peñafort.

Lo aue particíDo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1954.

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a Monseñor 
Manuel Fernández Conde, Oficial en la 
Secretaría de Estado de Su Santidad.
limo. Sr.: En atención a los méritos y 

circunstancias que concurren en Monse
ñor Manuel Fernández Conde. Oficial en 
la Secretaría de Estado de Su Santidad, 
este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la Cruz de Honor de San Raimundo 
de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1954.

ITURMENDI 

Emo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Mario 
Ponce de León y Muñoz, Encargado de 
Negocios de la Embajada de España en 
la Santa Sede.
limo. Sr.: En atención a los méritos y 

circunstancias que concurren en don Ma
rio Ponce de León y Muñoz. Encargado 
de Negocios de la Embalada de España 
en la Santa Sede, este Ministerio ha te
nido a bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1954

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de ju lio  de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don Jerónimo 

 del Pozo Herrera, Presidente de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial 

 de Granada.

limo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Je
rónimo del Pozo Herrera, Presidente de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia Terri
torial de Granada, este Ministerio ha te
nido a-bien concederle la Cruz de Honor 
de San Raimundo de Peñafort 

Lo aue participo a V. I. para su cono
cimiento V efectos consiguientes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1954

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que se concede la Cruz de Honor de 
San Raimundo de Peñafort a don José 
Millaruelo Durango, Presidente de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Emo. Sr.: En atención a los méritos y 
circunstancias aue concurren en don José 
Millaruelo Durango. Presidente de la Au
diencia Territorial de Zaragoza, y de con
formidad con lo informado por la Tnsnec- 
ción Central de Tribunales, este Ministe
rio ha tenido a bien concederle la Cruz- 
de Honor de San Raimundo de Peña
fort.

Lo aue partí ciño a V. i. pa ra, su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde'a V I n.uchns años. 
Madrid, 17 de julio de 1954

ITURMENDI 

Emo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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M I N I S T E RI O DE HACI ENDA
ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la que se aprueban las modificaciones introducidas en los Estatutos sociales de «El Obito, S. A .», Igualatorio Funerario. 

Umo. Si\: Vista la instancia presente /a  ñor «El Obito. S. A.», en demanda de 01?? se le autorice el nuevo texto de 
Estatutos Sociales, aprobados por la Junta  ̂ inmoral extraordinaria de accionistas celebrada e! 30 de noviembre de 1953, al objeto de adaotarlos a 'lo  establecido 
en la Lev de Sociedades Anónimas, de 17 de \inlio de 1951;

Visto ei informe favorable emitido por la lección  de Asuntos Generales de esa Dirección General de Segures, y lo previsto en el artículo 27 del Reglamento de 2 de febrero de 1912, para la aplicación de la Ley de Seguros,Fste Ministerio ha tenido a bien acceder a lo instado por «El Obito, Sociedad Anónima», autorizando con esta fecha el texto de los nuevos Estatutos sociales, corchados por la Junta general extraordinaria de accionistas en sus reuniones de 30 de noviembre de 1953 y 3 de julio de 1054.Lo oue comunico a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de agosto de 1954.—Por delegación, Antonio Jiménez.
Tlrco. Su Director general de Seguros y Ahorro.

ORDEN de 26 de agosto de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos sociales de 
«Los Previsores, S . A.».
lim o. Sr.: Vistas las modificaciones estatutarias acordadas por la Junta general extraordinaria de «Los Previsores. Sociedad Anónima», con el fin de adaptar sus Estatutos sociales a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, y teniendo en cuenta que los nuevos Estatutos no se oponen a las normas genéricas que la referida Ley establece para todas las Sociedades Anónimas, ni a tos específicas relativas a entidades aseguradoras;Vistos la Ley de 17 de julio de 1951, el Decreto de 14 de diciembre del mismo año ígrupo 1, apartado A), el artículo 27 del Reglamento de 2 de febrero de 1912 y la Resolución de la Dirección General de los Registros de 27 de mayo de 1952.Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. I., y previo informe de la Sección de Asuntos Generales de ese Centro, ha tenido a bien aprobar las modificaciones estatutarias acordadas por la Junta general extraordinaria de accionistas de «Los Previsores. S. A.», celebrada el día 9 de abril de 1954.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de agosto de 1954.—Por delegación, Antonio Jiménez.

lim o. Sr. Director general de Seguros y Ahorro.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de julio de 1954 por la que se nombra Secretario de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santiago de Compostela a don Francisco Iglesias Castro .

lim o Sr.: De acuerdo con la propues- a formulada por la Dirección de la Escuela de Artes y Oñcios Artisticos de Santiago de Compostela, y en atención a las necesidades de los servicios en el indicado Centro,Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto de 16 de diciembre de 1910 y en la Orden de 26 de agosto de 1940, ha resuelto nom- brár Secretario de la referida Escuela a don Francisco Iglesias Castro, Profesor de entrada de la misma, con todas las facultades y prerrogativas que a dicho cargo corresponden según las vigentes disposiciones reglamentarias.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. T. muchos años. Madrid, 28 de julio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 12 de agosto de 1954 por la que se aprueba un proyecto de obras en la torre de la Alcazaba de Mérida (Badajoz), importante 60.000 pesetas .
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de consolidación de la Torre de la Alcazaba de Mérida (Badajoz), formulado por el Arquitecto Avudante don José Menen- dez Pidal, importante 60.000 pesetas; Resultando que el proyecto se propone

la consolidación de la Torre de la Alcazaba, para lo cual es necesario desmontarla hasta la quinta hilada, con el fin de colocar a la altura de la sexta una fuerte losa de hormigón armado;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 60.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecución material, 48.563,33 pesetas; a honorarios facultativos ñor formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento del citado año 1944, 1.153,38 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 692,03 pesetas; a premio de pagaduría, 242.82 p esetas: a plus de carestía de vida, 3.642,25 pesetas, y a plus de cargas familiares, 4.552,81 pesetas ;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional;
Considerando que las obras de oue se trata se hallan comprendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;
Considerando que la Sección de Contabilidad de este Departamento tomó razón del gasto en 4 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 5 siguiente, .Este Ministerio ha resuelto aprobar el

proyecto de referencia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 60.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo primero, gruño séptimo, concento tercero, subcon- cepto sexto, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, ¡1-2 de agosto de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de agosto de 1954 por la que se aceptan, en nombre del Estado, los terrenos cedidos gratuitamente por el Excmo. Ayuntamiento de Santoña  (Santander) para edificar las viviendas  del Profesorado del Instituto Laboral de la localidad.
limo. Sr.: Por Decreto de 7 de julio de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 30), se autorizó a este Ministerio para crear un Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional de modalidad marí- timo-pesqúera en Santoña (Santander), v por Orden ministerial dé 2 de agosto de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), se creó definitivamente.A los efectos de dicha creación y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 22 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI- FICIAL DEL ESTADO del 28 de junio), el Excmo. Ayuntamiento de la localidad, en sesión plenaria de 17 de febrero del año en cursó acordó ceder al Ministerio de Educación Nacional un terreno, propiedad municipal, de seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados con veintiséis centím etros.. lindante: al Norte, con la calle de M é n d e z  Núñez; al Sur. con propiedad de herederos de Leoncio Alonso: Este, con calle de próxima apertura, y Oeste, con otros terrenos también de propiedad municipal. Dicha cesión se hace a los efectos de construir en tales terrenos las viviendas del Profesorado del Centro de Enseñanza Media y Profesional de la localidad.Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:1.° Se aceptan, en nombre del Esta- o, los terrenos antes indicados cedidos gratuitamente por el Excmo. Ayuntamiento de Santoña. nava edificar las viviendas del Profesorado del Instituto Laboral de la localidad.2.° La cesión se entiende libre de toda carga o gravamen real, y el excelentísimo Ayuntamiento de Santoña responderá. de la evieción y saneamiento.3.° Sp designa al Excmo. Sr. Presidente del Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Santander para nue, en representación de este Ministerio y con los faculte des necesarias, lleve a cabo todos y cada uno de los actos precisos hasta comptotar la formalización de estas cesiones, siendo de cuenta deleitado Ayuntamiento de Santoña los gastos notariales, regístrales, de timbee y demás oue se originen con motivo de tales formal i zaciones.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Ptos guarde a V. T. muchos año9. Madrid, 23 de agosto de 1954

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.



B. O. de E.—  Núm. 262 19 septiembre 1954 6273

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se aprueban obras de ampliación 
y reforma (segunda fase), del edificio 
adquirido por el Estado para instalar 
la Escuela del Magisterio de Almería.

I lmo, Sr.: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reforma (segunda fase) 
del edificio adquirido por el Estado para 
instalar la Escuela del Magisterio de Al
mería, formulado por el Arquitecto es
calar don Claudio Martínez.

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas emi
te informe favorable, y que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gasto 
a realizar en 10 del actual, siendo fisca
lizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
en 17 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto con cargo directo al 
Estado, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, por 2.638.642,86 pesetas, corres
pondiente al presente ejercicio la canti
dad de 750.000 pesetas, y el resto, de
1.888.642.86 pesetas, con cargo al ejorrA- 
eio económico de 1D55, y con la sigu'Vñ- 
te distribución: por ejecución material,
1.975.910.86 pesetas: 15 por 100 de bene
ficio industrial, 296.386,63 pesetas; pluses 
de carestía de vida *y cargas familiares, 
358.627,87 pesetas, que hace que eí presu
puesto de contrata importe 2.630.925,36 
pesetas; que deducida la baja de la su
basta en 1.26 por 100, 33,149,66 pesetas, 
hace que el importe efectivo de la con
trata sea el.de 2.597.775,70 pesetas; que 
con los honorarios de dirección, pesetas 
15.718,37; los de formación, 15.718.47, y los 
de Aparejador, 9.430,42 pesetas, hacen las 
referidas 2.638.642,86; y

2.° Que las obras sigan Realizándose 
por el mismo contratista, don Nicolás 
Gómez Jiménez, y bajo la dirección fa
cultativa del Arquitecto don Claudio Mar
tínez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 24 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba la rehabilitación del 
crédito para las obras de construcción 
de las Escuelas graduadas de Cervera 
de Pisuerga (Palencia).

Ilmo. Sr.: Vista la petición del contra
tista de las obras de las Escuelas gradua
das de Cervera de Pisuerga (Palencia), 
Compañía Anónima «Duna», en solicitud 
de que sea rehabilitado el crédito que le 
falta para la construcción de las men
cionadas Escuelas;

Teniendo en cuenta que el expediente 
ha sido favorablemente informado por 
la Sección de Contabilidad, y que ha to
mado razón del gasto a realizar en 10 de 
agosto del corriente, y la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
en 14 siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner::

1.° Rehabilitar el crédito de 936.391,40 
pesetas, para las obras de construcción 
del Grupo escolar de Cervera de Pisuer
ga (Palencia), con cargo al capítulo cuar* 
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, cuyas obras 
viene realizándolas la Compañía Anóni
ma «Duna»; y

2.° Que las obras se realicen como vie
ne ejecutándose por el mismo contratis
ta que las ejecuta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de agosto de 1954 por la 
que se deja sin efecto la clasificación 
como Escuelas rurales de las unitarias 
de Cortijo Pereila (Málaga), patrocinadas 

 por el Instituto Nacional de  
Colonización.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Instituto Nacional de Colonización 
de que se deje sin . efecto la clasificación 
de rural de las Escuelas que se citan;

Teniendo en cuenta que según se in
forma han desaparecido las circunstan
cias de difícil comunicación y escaso cen
so que motivaron la clasificación como 
rurales de las Escuelas unitarias de ni
ños y niñas del Cortijo Pere\la, término 
municipal de Coín (M álaga),'

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la clasificación como Escuelas ru
rales de las citadas unitarias que se efec
tuó por Orden ministerial de 11 de agos
to de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de septiembre), patroci
nadas por el Instituto Nacional de Co
lonización, por no reunir las condiciones 
exigidas en el articulo 90 del Estatuto 
del Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 30 de agosto de. 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1954 por 
la que se eleva a definitiva la adjudicación 

 de destinos entre Regentes y 
Maestros de las Graduadas anejas a las 
Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de abril de 1954 («Bole
tín Oficial» de este Départamento del día 
17 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional de destinos del concurso es
pecial de traslados entre Regentes y 
Maestros de las Graduadas anejas a las 
Escuelas del Magisterio, realizada por 
Orden de esa Dirección General de le 
cha 23 de julio último («Boletín Oficial» 
de este Ministerio del día 16 de agosto).

2.° La posesión del nuevo destino, de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley 
de Educación Primaria, tendrá lugar an
te la respectiva Junta Municipal en ma
teria de Educación Primaria, durante,el 
presente mes, con efectos administrati
vos del día 1 de los corrientes, cesando 
en las Escuelas de procedencia en 31 de 
agosto último.

3.° Los Maestros que resulten despla
zados por los nombramientos de este con
curso, quedarán en la. situación señalada 
en el número noveno de la Orden minis
terial de 31 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de 
los corrientes).

4,o Por esta Orden queda agotada la 
vía ordinaria para cuantas reclamaciones 
se refieran. a este concurso, y contra la 
misma .podrá interponerse ante este De

partamento y por conducto de la Dele

gación Administrativa correspondiente, en 
el término de quince días de la publica
ción de esta Orden, recurso de reposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1954 por 
la que se rectifica error materi al  
padecido en la redacción de los lotes de  
material científico de la subasta pública 
convocada por Orden ministerial de 
9 del actual.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la redacción de los lotes de material 
científico cuya adquisición por subasta 
pública ha sido convocada por Orden mi
nisterial de 9 del actual mes (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13), se rec
tifica en la forma siguiente:

Material de Química
El lote 36 quedará redactado en la for

ma siguiente:
1.000 tubos de ensayo de 15 x 15 cm., por 

un importe total de 1.050,00 pesetas.

Material de Ciencias Naturales
Debe figurar el lote 23, que ha sido omi

tido, en la forma siguiente:
Una colección de 12 flores desmontables 

(guisante, avena, trigo, tulipán, cólchi- 
co, diente de. león, belladona, salvia, ci
cuta, musgo, avellano y roble), 9.450,00 
pesetas.
Queda subsistente el plazo de presenta

ción establecido en la regla tercera de la 
citada Orden de ’ convocatoria, sin perjui
cio de que si algún concursante hubiese 
ya efectuado la propuesta al Departamen
to, la rectifique dentro del período fijado, 
con un nuevo sobre adicional del en su 
día presentado en el Registro General del 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
 ORDEN de 11 de septiembre de 1954 por 

la que se concede la Medalla «Al  
Mérito en el Trabajo» a don Gonzalo  
Montes Sierra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra
bajo de Santander sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Gonzalo Mon
tes Sierra; y 

Resultando que la Entidad «Cajas Re
gistradoras National, ’ S. A.», solicitó de 
este Ministerio la concesión de la Meda
lla dél Trabajo a favor del señor Mon
tes, Agente vendedor, en consideración 
a los servicios prestados con honradez, 
constancia y lealtad durante treinta y 
nueve años ininterrumpidos, que suma
dos a los prestados eí¿ otra Empresa, ha
cen un total de cincuenta y cuatro años 
de trabajo por cuenta ajena;

Resultando que. reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Santander, dió cumplimien
to a lo prevenido en la Orden de J2 de
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mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder e 
la concesión de la recompensa solista- 
da, por cuanto los hechos expuestos 
constituyen mérito suficiente para íun- 
dametar la concesión de esta recompen
sa al» amparo de lo dispuesto en les 
apartados g) y j) del artículo noveno 
del Reglamento de 25 de abril de 1942; 

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con 

ei dictamen de la mencionada Juma 
Consultiva y a propuesta de la Secc*ón 
Central de Recursos y Recompensas, ha 
acordado conceder a don Gonzalo Mon
tes Sierra la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo» en su categoría de Plata de 
segunda clase 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1954.— 

Por delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 11 de septiembre de 1954 por 
la que se concede a don Carlos J. Jover 
Partington la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo».

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia sobre concesión ci* 
la Medalla del Trabajo a don Carlqs J. 
Jover Partington; y 

Resultando que la «Entidad «Cajas Re
gistradoras National, S. A.», solicitó de 
este Ministerio la concesión de la expre
sada recompensa a favor del señor Jover 
por los servicios prestados a la Empresa 
durante cincuenta años ininterrumpidos, 
con laboriosidad, honradez y abnegación 
ejemplares;.

Resultando que, reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, dió cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de 12 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando qué los hechos alegados, 
por acreditar constancia relevante y ab
negación en el trabajo, encajan en los 
apartados g) y j) del articuló noveno 
del Reglamento de 25 de abril de 1942, 
dictado para desarrollar el Decreto de 14 
de marzo del mismo año;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Consul
tiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado 
conceder a don Carlos J. Jover Parting
ton la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1954.—Por 

delegación, Francisco Ruiz Jarabo.

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 15 de septiembre de 1954 por 

la que se fijan precios para la compra, 
por el Servicio del Algodón, de fibra 
de libre disposición del cultivador en 
la campaña 1954-55.

limo. Sr.: Por este Ministerio, y para 
las dos últimas campañas, se autorizó al 
Servicio del Algodón, dependiente del 
Instituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles, para comprar fibra del 
cupo de libre disposición del cultivador,

teniendo en cuenta la calidad de la mis
ma, y estableciendo unos precios de com
pra en armonía con los precios fijados 
para el algodón bruto y con jos oficiales 
para la libra de importación. ¡

Las circunstancias que concurren ac
tualmente en relación con los precios alu- . 
didos y en el mercado, aconsejan fijar 
para la campaña 1954-55 los mismos pre
cios que para la anterior en cuanto a la 
fibra de tipo americano, reduciendo los 
de la fibra de tipo egipcio, especialmente '

para las últimas clases; manteniendo asi 
la necesaria Coordinación entre la pro
ducción nacional y el mercado de esta 
fibra.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero. En la presente campaña de 
1954-55, el Servicio del Algodón queda au
torizado para comprar fibra de libre dis
posición del cultivador, puesta en facto
ría, a los precios que se indican a conti
nuación:

Ptas/kg.
Fibra de tipo americano

Grupo l .1—Fibra Mlddling 15/16 mm. v calidades superiores ........................
Grupo 2.°-*Fibra Strict Low Middling Í5/16 mm. y calidades superiores que

no lleguen al Middling 15/16 mm. .............................................
Grupo 3 °—Fibra Good Ordinary 15/10 mm. y calidades superiores que no

lleguen al Strict Low Middling 15/16 mm........... ..... ....................
Grupo 4.°—Fibra baja. Las calidades Strict Good Ordinary light spotted e in*.

feriores, se consideran fibra baja ................... .............................

43.00 

41,25 

25,65
32.00

La fibra de los dos primeros grupos, los Manchados, los Moteados y ligeramente 
Moteado; se considerarán incluidos en la escala inmediata inferior

Fibra de tipo egipcio
Grupo 1.°—Fibra Good Fully Good 32/33 mm. y ca

lidades superiores ..................... ............
Grupo 2.°—Fibra Fully Good Fair 32/33 mm. y ca

lidades superiores ..................................
Grupo 3v—Fibra Fair 32/33 mm. y calidades supe

riores ...... .................................................

Península y Baleares 
Ptas/kg.

52.00

45.00

36.00

Canarias
Ptas./kg.

60,00
52.50

48,75
Segundo. Queda autorizado el Institu

to de Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles para adoptar las disposiciones 
complementarias que convengan al mejor 
cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
' cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1964.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario Presidente del Ins
tituto de Fomento de la Producción de 
Fibras Textiles.

ORDEN de 17 de septiembre de 1954 por 
la que durante la campaña de vendi
mia de 1954 se admite y regula la en
trega voluntaria de uva, para su vinifi
cación, a la Comisión de Compras de 
excedentes de vino.
limos. Sres.: No obstante el sensible 

alivio que la situación del mercado víni
co ha venido experimentando como con
secuencia de la publicación de las nor
mas reguladoras del cultivo de la vid v 
de las adquisiciones que está llevando a 
cabo la Comisión de Compras de Exce
dentes de Vino, el ineludible deber de 
tutelar,- por un imperativo de justicia 
social, los intereses de los viticultores de 
más débil economía exige que en el pe
ríodo de la campaña de vendimia de 1954 
se procure sanear y regularizar la con
tratación de la uva en determinadas re
giones productoras de vinos corrientes, 
en las que por carecer esos modestos agri
cultores de medios adecuados y suficien
tes para viniflear su cosecha podrían ser 
objeto de maniobras abusivas durante el 
reducido espacio de tiempo en que han 
de dar salida al fruto de sus explotacio
nes. No se trata, por tanto, de sujetar a 
una intervención estatal la contratación 
de la uva, ñi mucho menos de entablar 
el poder público una competencia con la 
industria privada, sino solamente de es
tablecer tin sistema compensador que 
ayude y protéja a los pequeños viticul
tores en la ' concurrencia de Intereses y 
al que voluntariamente podrán o no aco
gerse dichos productores.

En su virtud y previo acuerdo del Con

sejo de Ministros, este Ministerio de 
Agricultura ha tenido a bien disponer:

1.° Durante el transcurso de la vendi
mia de 1954 la Comisión de Compras de 
Excedentes de Vino podrá retirar del 
mercado hasta cuatro millones de quin
tales métricos de uva fresca, apta para 
la vinificación, por entrega yoluiftaria 
que hagan los viticultores cosecheros c*n 
la zona m&nchega (provincias de Alba
cete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo y co
marca de Requena-Utiel) o en términos 
aislados donde las circunstancias lo hi
cieren aconsejable a su juicio.

2.° Las entregas de uva a )a Comisión 
de Compras podrán los cosecheros hacer
las en 1a cuantía que consideren conve
niente, siempre que en ellos concurra la 
doble circunstancia de ser productores 
directos de dicho fruto y fio disponer de 
medios adecuados y suficientes para la 
vinificación de su cosecha.

3.° Las entregas llevarán aparejada la 
aceptación por el viticultor de las siguien
tes condiciones: a) La uva entregada se
rá elaborada por cuenta de la Comisión 
en régimen de maquila, con sujeción a 
las bases que este Organismo acuerde o 
concierte con las bodegas contratadas al 
efecto, entendiéndose que el viticultor 
conservará, hasta que voluntariamente 
decida sobre su destino definitivo’, la pro
piedad del vino obtenido con la uva en
tregada. detraída la parte de ese caldo 
que corresponda a la Comisión >en con-» 
repto de maquila, b) El cosechero reci
birá al hacer entrega de la uva la canti
dad de cincuenta céntimos per kilogra
mo a cuenta del precio definitivo de la 
misma, c) Asistirá al viticultor aue haya 
entregado uva a la Comisión de Comoras 
el derecho a ootar entre retirar el vino 
de su propiedad elaborado, previa devo
lución de las cantidades aue a/ cuenta 
tenaa recibidas de dicha Comisión, o per
cibir la diferencia entre el valor del vino 
y el importe de la cantidad recibida a 
cuenta, una vez que aquél sea vendido 
por la Comisión.

El referido derecho de ooción deberá 
ser ejercitado antes de 30 de marzo de 
1955, y en caso contrario se entenderá 
concedida por el viticultor autorización 
a la Comisión para aue ésta proceda a 
la venta del vino y practique la liquida-
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cion correspondiente en la forma que 
anteriormente se señala.

4.° La Comisión de Compras de Exce
dentes de Vino preparará las bodegas ne
cesarias y la organización adecuada en 
las mismas para que la recepción de uva 
pueda realizarse de manera simultánea a 
la oferta.

Asimismo establecerá el oportuno sis* 
tema de pago de anticipos en metálico, 
de forma que los cobros sean realizados 
por los agricultores inmediatamente de 
formalizada la recepción y entrega de 
uva.

5.° La Comisión de Compras de Ex
cedentes de Vino, haciendo uso de las 
atribuciones que tiene conferidas por el 
Decreto-ley de 11 de agosto de 1953 y fa
cultades que le concede el artículo 10 del 
Decreto-ley de 10 de agosto de 1954, en 
cuantos casos sea necésario podrá con
tratar las bodegas#y servicios que estime 
precisos para el desarrollo de las funcio
nes que se detallan en la presente Orden.

6.° En tanto el precio del alcohol ví
nico no alcance la cuantía que señala el 
punto 11 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de agosto de 1953, 
prorrogada por la de 13 de agosto de 1954, 
la citada Comisión de Compras manten
drá aislados del mercado nacional los 
excedentes de vino y alcoholes vínicos 
que se hallan en su poder.

Asimismo, dicha Comisión, a la vista 
de las circunstancias que en determina
dos momentos concurrieren en el merca
do vitivinícola, informará al Ministerio de 
Agricultura proponiendo, en su caso, la 
adopción de cualesquiera otra medida 
que considere necesaria para regularizar 
y  obtener la normalización de aquél.

7.° por la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio y por la Comisión de 
Compras de Excedentes de Vino se dic
tarán las disposiciones y se adoDtarán 
las medidas precisas para la aplicación

• y cumplimiento de la presente Orden mi
nisterial.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1954.

CAVESTANY

limos Sres. Comisario General de Abas
tecimientos y Transnortes.—Presidente 
de la Comisión de Compras de Exce
dentes de Vino. — Secretario General 
Técnico del Ministerio de Agricultura y 
Director General de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE C OME R C I O
ORDEN d e  1 0  d e  se p tie m b re  d e  1 9 5 4  
por la  q u e  se  con ced e  la  ex ced en c ia  

voluntaria de acuerdo con  lo previsto 
en la  L e y  d e  1 5  d e  c o r r ie n t e s ,  a l  
Auxiliar de primera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este Departamento
 d o ñ a  M a r ía  T e r e s a  O r t i z  O r t i z .

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Teresa Ortiz Ortiz, Auxi
liar de primera clase del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamento, 
con destino en lá Delegación Regional 
de Valencia, en solicitud de que con mo
tivo de contraer matrimonio se le con
ceda la excedencia voluntaria en los tér
minos previstos por la Ley de 15 de julio 
de 1954 que regula la situación de los 
funcionarios de la Administración Civil 
del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
previsto en el apartado b) del artículo 
noveno de la citada Ley de 15 de julio 
ele 1954. ha tenido a bien conceder ia ex
cedencia voluntaria al Auxiliar de pri- i

mera clase del Cuerpo de Administración 
Civil doña María Teresa Ortiz Ortiz, en 
l:>s términos señalados por el párrafo 
tercero del articulo 15 de la repetida Ley, 
por tiempo mínimo de un año y con efec
tividad de 31 de agosto del corriente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre do 1954.—Por 

delegación, A. Torres.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

A D M I N I S T R A CIÓN  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  
vacantes d e  tro p a  e x is te n te s  e n  e l 
Gobierno General del Africa Occidental 
Española, con arreglo a lo que dispone 
la Orden de 16  de d iciem bre de 1952  
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
número 287) .

Vacantes en el Gobierno Geheral del 
Africa Occidental Española plazas de tro
pa, dotadas con el haber total mensual 
de 715 pesetas (setecientas quince pese
tas) los destinados al territorio del Sa
hara, y para los destinados en el terri
torio de Ifni, 13,75 pesetas (trece pese
tas con setenta y cinéo céntimos) dia
rias, más doscientas o doscientas cincuen
ta pesetas mensuales, según se les des
tine como tiradores de armas automáti
cas o escribientes (alimentación en am
bos Territorios por cuenta de los intere
sados), a excepción de los premios de 
efectividad que tengan reconocidos, se sa
ca a concurso su provisión entre el per
sonal de tropa perteneciente al Ejército 
de Tierra actualmente en filas.

Dicho personal, en la fecha de solici
tarlo, deberá estar dado de alta de ins
trucción.

Tendrá preferencia para nutrir las 
plantillas de las Unidades mencionadas 
el personal de tropa del Ejército de Tie
rra que reuniendo las circunstancias an
tes expresadas posea Idiomas, sean con
ductores. mecanógrafos, escribientes, ap- 

, to para Transmisiones y, en general, per
sonal idóneo capacitado para destinos es
pecializados. cuyas circunstancias acre
ditarán con los documentos e informes 
adecuados.

Los solicitantes deberán disfrutar de 
perfectas condiciones físicas, acreditan
do por certificación facultativa que no 
padecen lesiones de tipo tuberculoso, 
sean o no bacilíferas.

Las instancias, escritas de puño y le
tra de los interesados e informadas ñor 
sus Jefes oorresoondientes. serán dirigi
das al excelentísimo .señor Director ^ene- 
ral dé Marruecos y Colonias, cursadas a 
través de la Dirección General de Reclu
tamiento v Personal, aue las enviará a 
Id Dirección Genevai de Marruecos v Oo- 
Icnias. v ésta, al Gobierno del Africa Oc
cidental Española. oue hará la propues
ta de destino oue considere conven i en fe.

Las instancias irán acomnañad-q. ade
más de los doc tunen tos antes indicólos, 
de la coüia de la media filiación y hoja 
de castigos de los interesados.

F1 tiempo mínimo oue los interesados 
v*o}v*óp de en l°s recr«''Mvas
Unidades de Africa sevá el de un año 

El niazo de «dmidon d* «olicitudpQ se
rá de treinta días naturales, desde el de

publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cia.; que concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar decierto el concurso 

Madrid. 11 de agosto *e 1954.—El Di
recto* general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios 

(Sección de Loterías)

A u tor iza n d o  a  d on  M a n u e l C a sta ñ o  
Reyes y don Pedro Lerma López, como 
Presidente y Secretario, respectivamente,
d e   «E l P orv en ir  d e l O brero» , p ara  
celebrar una rifa benéfica en combinación 
con  e l sorteo  d e  la  L otería  N acion a l 
del  d ía  1 5  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 5 4 .

Por acuerdo de este Centro directivo 
fecha 6 del presente mes se autoriza a 
don Manuel Castaño Reyes y don Pedro 
Lerma López, como Presidente y Secre
tario. respectivamente, de «El Porvenir 
del Obrero», para celebrar una rifa be
néfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 15 de diciem
bre de 1954, al objeto de allegar recur
sos a los fines de d\cha Institución, en 
la que habrán de espedirse 56.000 pane* 
Ietas, cada una de las cuales contendrá 
un número, que venderán al precio de 
dos pesetas, y en la que se adjudicará 
como premio a la papeleta cuvo núme
ro sea igual al del oue obtenga el pre
mio primero en el referido sorteo el si
guiente: un magnífico regalo de Pascua, 
compuesto de diversos artículos, valora
do en 21500 pesetas: debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en 
la materia.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y demás que corresponda.

Madrid, 11 de septiembre de 1954.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Dirección General de Seguros 
y Ahorro

-A v iso  o fic ia l p or e l q u e  se  a u tor iza  a  
la C om pañía  'Insurance C om pany of 
North  America', de Filadelfia (Estados 
U n id os ), p a ra  e fectu a r  en  E sp a ñ a  
operaciones de reaseguro en los mismos 
ramos en que opera en seguro directo 
en su país de origen.

Por haber dado cumplimiento a lo dis^ 
puesto en el artículo noveno del Decieto 
de 29 de .septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles, 

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía «Insurance 
Coftmanv of North America», de Fila-, 
delíia (Estados Unidos)! para efectuar 
en España operaciones de reaseguro en 
los mismos ramos en que opera en segu
ro directo en su país de origen, como 
incluida en el apartado tercero del ar
tículo segundo del Decreto de 29 de 
septiembre de 1944. aclarado por el punto 
primero de la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1945.

Madrid, 6 de septiembre de 1954.—El 
Directoi general, F. Toni.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Servicio de Sanidad Veterinaria

Adoptando el modelo único de marca a
juego para las industrias chacineras.
Habiéndose dispuesto en el apartado 

Quinto de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 21 de junio de 1954, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de julio siguiente, que en 
lo sucesivo los jamones delanteros y tra
seros y las hojas de tocino y panceta 
elaborados en las industrias chacineras 
mayores sean marcados a fuego en pre
sencia del Inspector Veterinario de la in
dustria, con un hierro al rojo según mo
delo aprobado por esta Dirección Gene
ral, en sustitución de la placa sanitaria 
preceptiva en temporadas anteriores;

De acuerdo con lo informado por la 
Jefatura del Ciclo de Industrias, Sector 
Cárnicas del Sindicato Vertical de Gana- 
dría y con la propuesta de la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria, he te
nido a bien adoptar como modelo único 
de marca a fuego el diseñado a conti
nuación y cuyas dimensiones serán de 70 
milímetros de longitud en la línea mar
cada con nuntos en el diseño.

Las letras D G S corresponden a las 
Iniciales de Dirección General de Sani
dad; el número central es el de inscrip
ción de la industria en el Registro y el 
número iníeiior es el correspondiente a 
la  provincia donde está enclavada aqué
lla, relacionada por orden alfabético.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 1 de septiembre de 1954.—El 
Director general, J. A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Antonio Hostalet Be
nito para ocupar una parcela en la 
margen izquierda del muelle de Ta
blada, en el puerto de Sevilla, con des
tino a factoría. industrial para la fa
bricación de pastas, papel y cartonc
illos.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Sevilla, a 
instancia de dofi Antónid Hostalet Boni
to, en solicitud de autorización para ocu
par 20.000 metros cuadrados de terreno

de la zona de servicio del puerto de Se
villa, en la margen izquierda de« car-al 
de Tablada, con destino a la instalación 
cíe una rúbrica de pastas, papel y cartón- 
cilios, remitido por la expresada Jefatura 
con su comunicación de fecha 21 de iuaio 
último;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña,

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de II de enero de 1923, 
nara la aplicación de la vigente Ley de 
Puertos.

Resultando que diñante el plazo de in
formación pública no se ha presentado 
ninguna reclamación contra lo solicita
do, ni por Corporación ni por particulares 
inseresados;

Resultando que según consta en los 
informes de la Jefatura de Obras Públi
cas y de la Dirección de las Obras ciel 
Puerto, del examen del proyecto y en el 
acta y plano de confrontación de la par
cela figurada en el proyecto con el te
rreno, no se han suscitado dudas ni ob
servaciones de ningún género;

Resultando que han Informado en sen
tido favorable a la concesión la Coman
dancia Militar de Marina, la Dirección 
facultativa de las Obras del puerto, la 
Jefatura de Obras Públicas y la Dirección 
General de Navegación;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasionar 
perjuicios a los intereses públicos ni a los 
particulares, y que se hallan comprendi
das dentro de las que determina el ar
tículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona de 
servicios portuaria, debe otorgarse la 
concesión a título oneroso, y, en su con
secuencia. imponer la obligación de abo
nar un canon, cuya cuantía puede fijarse 
en tres pesetas por metros cuadrados y 
año. según propone el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Sevilla, de acuerdo con 
lo informado por el Ingeniero Director 
del Pueito,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo soli
citado, ccn las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Antonio Hostalet 
Benito para ocupar una parcela de terre
no con destino a factoría industrial para 
la fabricación de pastas, papel y carton- 
cillos, en la margen izquierda del muelle 
de Tablada. La parcela tendrá forma 
rectangular, con 120 metros en el sentido 
de la margen y 170 metros en el sentido 
normal a ella, en la forma establecida 
en el acta y plano de deslinde levanta
do por la Jefatura de Obras Públicas.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto base de este expedien
te, firmado en Sevilla en marzo de 1954', 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don José Luis Prats Vila, en lo 
que no. resulte modificado por rectifica- 
citínes de detalle que puedan introducirse 
al verificárse el replanteo. El concesiona
rio queda obligado a presentar en la Je
fatura de Obras Públicas las planos com
plementarios de la instalación, así ccmo 
las Justificaciones que sean requeridas por 
la Jefatura de Obras Públicas o por la 
Dirección de las Obres del Puerto, en el 
plazo que se le fije, sin que pueda llevar 
a cabo obra alguna que no esté autori
zada por ellas.

Las edificaciones quedarán a una dis
tancia mínima de doce metros de la linea 
de atraque y esta zona será de libre tián- 
sito, pudiendo instalar en ella la Junta, 
vías férreas, y siendo de cuenta del con
cesionario el establecimiento y conser
vación de los pavimentos.

No podrá dedicarse el terreno afectado 
ni-las obras e instalaciones que én él se 
establezcan a fines ni usos distintos de

aquellos para los cuales se otorga la con
cesión quedando obligado el concesiona
rio a conservar las obras en buen estado 
y en condiciones de normal funciona- 
miento.

3.a \5e otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y 'con sujeción a lo dispuesta 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará por se
mestres adelantados en la Caja oe la 
Junta de Obras del Puerto, un canon 
anual de tres pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada.

Este, canon será revisadle y por tanto 
variable, por acuerdo de la Administra
ción, quedando el concesionario obligado 
a abonar además los arbitrios e impues
tos vigentes en el puerto de Sevilla o que 
se establezcan en lo futuro sobre las mer
cancías que utilicen el muelle de la con
cesión, así como el correspondiente a los 
buques que las transporten, como si las 
operaciones se verificasen en los muelles 
de la Junta de Obras del Puerto.

5.a . El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y depositará una fianza igual 
al 5 por 100 del presupuesto de las obras 
de fábrica, en el plazo de un mes y antes 
del replanteo de las mismas.

6.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de la 
autorización, y deberán quedar termina
das en el de dieciocho meses* a contar de 
la misma fecha. Si transcurrido el plazo 
señalado para comenzar las obras no se 
hubieran empezado éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

7.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, de acuer
do con la Dirección facultativa del Puer
to, y del resultado se levantará acta y 
plano, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superiridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar el replanteo 
de la Jefatura, y a consignar en la Pa
gaduría de la misma el importe de su 
presupuesto, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para comenzar las 
obras.

Al efectuarse el replanteo se tendrán 
en cuenta las prescripciones contenidas 
en las cláusulas anteriores. •

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, para que por la misma y la Dirección 
facultativa del puerto de Sevilla, se pro
ceda al oportuno reconocimiento, exten
diéndose la correspondiente acta, que 
será sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección facultativa de ‘ 
la Junta de Obras del Puerto, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gástos 
que origine el replanteo, la inspección 
y el reconocimiento de las mismas.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en la vi
gente legislación social, en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, y a las 
disposiciones del Reglamento de Costas y 
Fronteras, quedando asimismo obligado a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

11. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario, de cualquiera de es
tas condiciones, será causa de la cadu
cidad de la concesión, llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, lo digo a V. S. para su conocí-
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miento, el del interesado, el del Ingenie
ro diréctor del puerto de Sevilla y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1954.—El Di

rector general, P. A., M. M.% Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Sevilla.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de
reparación de un edificio en Madrid con
destino al Grupo escolar «Claudio Moyano»

’ -or Orden ministerial de 6 de septiem- 
de 1954 se aprobó el proyecto para re

parar en Madrid ti edificio del Grupo 
escolar «Claudio Moyano».

En su virtud,
Esta Dirección General ha , dispuesto 

que se anuncie la celebración de subasta 
pública el día 16 de octubre de 1954 pa
ra la adjudicación del servicio al mejor 
postor, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación dé las obras de repa
ración de un edificio en Madrid con des
tino a Grupo escolar «Claudio Moyano», 
con un presupuesto de contrata de pe
setas 209.845,64.

Segunda.—A partir del día 13 de sep
tiembre de 1954 comienza el plazo para 
la admisión de proposiciones, que termi
nará el día 6 de octubre de 1954, a la 
una de la tarde. Las proposiciones de
berán ser presentadas, durante las horas 
hábiles, en las Delegaciones Administra
tivas de Enseñanza Primaria de cualquier 
provincia o en el Registro general del 
Ministerio de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones , starán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Madrid.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 
y  se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, haciendo cons
tar en él que se entrega intacto, acompa
ñando en otro, abierto, los correspondien
tes resguardos justificativos de haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
o en alguna sucursal de la misma la can
tidad de 4.196,85 pesetas en concepto de 
depósito provisimial.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficado cte la Administración de Rentas 
acreditativo de que al anunciarse la ‘ su
basta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada con la construc- 
cióñ.

2.° Justificante de encontrarse al có
rten te en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.°- Cuando se trata de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas aue tengan en la misma 
cargo retribuido les alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Cuarta.—La aoertura de los pliegos pre
sentados se veri finará en el despacho del 
ilustrísimo señor Director general de En

señanza Primaria el día 16 de octubre ■ 
de 1954, a las once horas. Antes de pro- • 
ceder a dicha apertura podrán los auto
res de las proposiciones, o sus represen- • 
tantes acreditados, exponer las dudas que 
se les )frezcan, pedir las aclaraciones que 
estimen por conveniente o hacer las pro
testas que consideren adecuadas, no pu
diéndose, una vez abierto el primer, plie
go, admitir observación ni reclamación . 
alguna referente al 'acto. j

A continuación se procederá a abrir los I 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que reáulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Adminis
trativas que los hubiesen remitido, los 
resguardos de las fianzas correspondien
tes, quedando retenido, hasta el otorga
miento de la escritura, únicamente el del 
autor de la proposición a quien se le hu
biera adjudicado provisionalmente la con
trata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación 
definitiva de la contrata, publicándose 
la correspondiente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación de la Orden de adjudi
cación, el tanto por ciento reglamenta
rio de la cantidad en que se le adjudique 
la contrata ante la Tesorería Central, a 
disposición de este Ministerio, en metá
lico o en efectos de la Deuda del Estado, 
al tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde la publicación de 
la adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del ad
judicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de lá escritura de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mis
mo plazo de ejecución. La Póliza habrá 
de extenderse con la condición especial 
de que, si bien el contratista la suscribe 
con dicho carácter, es requisito indispen
sable que, en caso de siniestro, una vez 
justificada su cuantía, el importe íntegro 
de la indemnización ingrese en la Caja 
general de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las cer
tificaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro

yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava. El contratista habra de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el 
presente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los provectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en .caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Réal De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Décima. Se reserva el derecho al con
tratista para que presente el correspon
diente presupuesto de revisión de precios 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 12 de di
ciembre de 1953 < BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de 13 dé enero de 1954) y 
la Orden ministerial de este Ministerio 
de 11 de febrero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Madrid,- 11 de septiembre de 1954.—El 
Director general, E. Canto.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de ...........   provincia
de ...., con domicilio en la ... de ........
número .... enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dél día ..........  y de las condiciones y re
quisitos oue se exigen para concurrir a
la subasta de las obras de ..........  de un
edificio ..........  con destino a   en .......
provincia de ............. cree que se encuen
tra en situación de acudir como licitaaor 
a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaia en el tipo lijado, se añadirá: 
la rebaia del ............ (en letra) por 100.»)

Asimismo se compromete a que. las re- 
' numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que naya 
de utilizar en las obros sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na
cional. , N

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 

Sociedad Anónima», la instalación de 
la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Castellón, a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle de Cedaceros, número 10, en solici
tud de autorización para instalar una li
nea de transporte de energía eléctrica, 
trifásica, a 132.000 voltios, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, ;

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de ia misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de Madrid, la insta
lación de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 132.000 voltios de tensión 
n o m i n a l  (de momento funcionará a 
06.000 voltios), de doble circuito, con con
ductores de aluminio-acero de 298.1 milí
metro cuadrados de sección total (de equi
valencia a 150 milímetros cuadrados de 
cobre), aisladores de cadena en apoyos 
metálicos, dotada con dos cables de tie
rra, de acero de 50 milímetros cuadrados 
de sección. El recorrido, de 21.961 metros, 
tendrán su origen en la subestación del 
Grao de Castellón y su término en el apo
yo número 274 de la línea Cuart-Artana,
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dé la «Compañía de Luz y Fuerza de Le
vante, S. A.», sico en el término municipal 
de Valí de Uxó. donde enlazará con esta 
línea.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones cenerales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de sentiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
 ̂ 2.a La instalación de la línea se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Cas
tellón comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez terminadas és
tas las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica. en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la De
legación de Industria de Castellón de la 
te n ta c ió n  *as obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales-y demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto 
la presente autorización en cualquier mo
mento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1954.—El Di

rector general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Castellón.

Autorizando a «Papelera Guipuzcoana de 
Cicuñaga, S. A .», la ampliación de 
industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Papelera 
Guipuzcoana de Zicuñaga, S. A.», solici
tando autorización para ampliar su in
dustria de fabricación de papel celuló
sico transparente con la instalación de 
una cuarta maquina y la maquinaria 
complementaria para la fabricación de la 
celulosa,

Esta Dirección General de Industria, de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuel
to autorizar a «Papelera Guipuzcoana, de 
Zicuñaga, S. A.f la ampliación solicita
da, con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 19 de septiembre de 
1939 y a las especiales siguientes:

1.a el plazo de puesta en marcha de 
la ampliación será de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a Antes de la puesta en marcha de 
la ampliación la sociedad peticionaria 
presentará en esta Dirección General, pa
ra su examen y aprobación, copia de la 
ampliación de la eserituia de la socie
dad, que deberá cumplir los requisitos 
exigidos en la Ley de Protección y Defen
sa de la Industria.

3.a Esta autorización no supone la de 
importación 'de materias primas, que de
berá solicitarse en la forma acostumbra
da acompañada de certificación expedi
da por la Delegación de Industria de 
Guipúzcoa, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de estas materias 
primas nacionales.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Guipúzcoa.

Autorizando a «Productos Pirelli, Sociedad 
Anónima», la ampliación de industria 
que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por «Produc
tos Pirelli, S. A.», solicitando autoriza
ción para ampliar su industria sita en 
Villanueva y Geltrú, con la fabricación 
de artículos de material plástico,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autori
zar a «Productos Pirelli, S. A.», la am
pliación solicitada, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha de 
la ampliación será de un año, contado a 
partir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a Esta autorización es independiente 
de-la de importación de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Barcelona, para extender la cual de
berá justificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquisición de materias pri
mas nacionales. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de septiembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Barcelona.

Autorizando a «Compañía Asturiana de 
Tubos, S. A.», la ampliación de industria 

que solicita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Compa
ñía Asturiana de Tubos, S. A.», solicitan
do autorización para ampliar su industria 
de fabricación de tubos soldados, sita en 
La Felguera.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto autori
zar a «Compañía Asturiana de Tubos, So
ciedad Anónima», la ampliación solicita
da, con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización no supone la de- 

importación de maquinaria, que debefá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Ovie
do, para extender la cual deberá justifi
carse ante la misma la imposibilidad de 
adquisición de maquinaria en el merca
do nacional.

3 a Una vez recibida la maquinaría el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las caracterís
ticas que figuran en el permiso de im
portación.

4.a Esta autorización no supone dere
cho a modificar los actualés cupos de pri
meras materias a cuya posibilidad deoe 
atenerse la empresa peticionaria.

5.a Antes de la puesta en marcha de
berá someterse a examen. y aprobación 
de la Dirección General de Industria co
pia de la escritura de ampliación de ca 
pital, que deberá cumplir los requisitos 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939.

6.a La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que se 
demuestre y compruebe el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas segunda a quinta, am
bas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1954.—El 

Director general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Oviedo.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la  Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

la provincia de Gerona que han solicitado 
renovación o concesión de sus Certificados 

Profesionales, clases «A», «B», 
«C » y «D ».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura, de fecha 21 áé mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO nú
mero 150, de 30 del mismo mes), se pu
blica la siguiente relación de industria
les de la provincia de Gerona, que han 
solicitado renovación o concesión de sus 
Certificados Profesionales, clases «A», 
«B», «C» y «D», con la posibilidad de ad
quisición en principio acordada por este 
Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal, ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
o concesión del certificado, o la posibi
lidad de compra señalada, podrán justi
ficar ante el Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, los motivos en 
que fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 8 de septiembre de 1954,—El 
Jefe del Servicio, José Bermejo,



6280 19 septiembre 1954 B. O. del E.— N úm. 262
Se

gu
nda

 
rel

aci
ón 

de 
ind

ust
ria

les
 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de 
Ge

ron
a 

que
 

tien
en 

sol
ici

tad
a 

la 
ren

ov
aci

ón
 

o 
con

ces
ión

 
de 

Ce
rtif

ica
do

s 
Pro

fes
ion

ale
s, 

cla
ses

 
«A

», 
«B

», 
«C

» 
y 

«D
», 

y 
po

sib
ilid

ad 
de 

adq
uis

ici
ón

 
en 

pri
nci

pio
 

asi
gn

ad
a.

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra
m. 

c. 100 200 300 400 250 400 450 300 300 4C
0 500 1.6

00 500 800
 

1.0
00 500

 
,

500
 

1.50
0 

i
750 500 

1
500 500 500 500 500 500

Ma
dri

d, 
8 

de 
sep

tie
mb

re 
de 

195
4.

D
O

M
IC

IL
IO

Las
 

Pa
lm

as.
—C

arr
ete

ra 
Sa

nta
 

Co
lom

a 
de 

Fa
rné

s 
a 

Sa
n

Jua
n 

de 
las 

Ab
ade

sas
 

.....
.....

.
Pa

laf
rug

ell
.—

Ca
lle 

San
 

Se
ba

s
tiá

n, 
nú

m.
 2

8 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ce

lrá
.—

Ca
lle 

Ind
us

tri
a, 

s n
. 

... 
Ol

ot.
—C

arr
ete

ra 
San

 
Pa

u, 
s/n

. 
Sa

nta
 

Pa
u.—

Ca
lle 

Ge
ne

ral
 M

o
la 

nú
m.

 1
3 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
La 

Bis
bal

. — 
Cal

le 
Ma

rqu
és 

de
Cr

uil
les

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fl

ass
á.—

Ca
lle 

San
 

Jos
é 

.....
.....

.
Ve

sca
nó

. — 
Pla

za 
de 

Es
pa

ña
,

nú
me

ro 
9 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ce
lrá

.—
Ca

rre
ter

a, 
nú

m.
 3

7 
....

An
glé

s.—
Pla

za 
del

 
Ge

ne
ral

ísi


mo
, 

nú
m.

 6 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ri
po

ll.—
Ca

lle 
Te

r, 
10, 

1.° 
2.a 

... 
San

 E
ste

ban
 

de 
Ll

em
an

a.—
De

s
pob

lad
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
net

 
de 

Ad
ri. 

— 
De

spo
bla

do
,

núm
ero

 
13 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Las

 -
Ser

ras
 

(Sa
n 

M
ar

tín
 

de
Ll

em
an

a).
—D

esp
ob

lad
o 

.....
....

Ho
sta

lri
ch

.—
Est

aci
ón 

.....
.....

.....
.

Ci
ste

lla
.—

Ca
lle 

Lla
dó

, 
2 

.....
.....

.
Ge

ron
a. 

— 
Ll

an
o 

de 
Ge

ron
a.

sin 
nú

me
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
La 

Ju
nq

ue
ra.

—R
oq

ue
sén

s, 
s/n

. 
Vi

lad
án

. — 
Nu

est
ra 

Señ
ora

 
de

la 
Pie

dad
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ce
lrá

.—
Ca

rre
ter

a 
.....

.....
.....

.....
....

Ru
ide

llo
ts 

de 
la 

Se
lva

—C
arr

e
tera

 
de 

Ba
rce

lon
a, 

nú
m.

 2
4..

. 
Pu

bo
l.—

Ca
lle 

Ri
nc

ón
, 

nú
m.

 5
. 

Os
or.

—
Pla

za 
Ge

ne
ral

 F
ran

co
. 2

 
Sa

lt. 
— 

Ge
ne

ral
 

Mo
la. 

nú
m.

 1
. 

An
glé

s.—
Ind

us
tri

a, 
nú

m.
 1

0 
... 

Br
uñ

óla
.—

De
spo

bla
do

 
.....

.....
.....

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
N 

SO
CI

AL

Mi
gu

el 
Mu

nd
et 

To
rre

nt 
.....

.....
.?

Mi
gue

l 
Pa

ltre
 

Ar
tig

as 
.....

.....
.....

..
Ro

sa 
Roi

g 
Vil

 an
o v

a 
.....

.....
.....

.....
.

Flo
ren

cio
 

Cal
m 

Clo
ta 

.....
.....

.....
.

Joa
qu

ín 
Pe

rra
mo

nt 
To

rre
nt 

....
Alb

ert
o 

Ba
ssó

 
Pu

jol
 

.....
.....

.....
....

.
Jos

é 
Vil

a 
Be

hi 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
;

Jua
n 

Pa
rad

ell
 F

on
t 

.....
.....

.....
....

Jai
me

 C
ora

l 
Bo

sch
 

.....
.....

.....
.....

..
3.° 

Ce
rtif

ica
do

s 
cla

se 
«C

»
Jos

é 
Rie

ra 
Sit

já 
.....

.....
.....

.....
.....

..

4.° 
Ce

rtif
ica

do
s 

cla
se 

«D
»

Jua
n 

Ca
sas

 
Ca

m
pa

lán
s...

.....
.....

Fra
nci

sco
 

Ma
sde

va
ll 

Als
ina

 
.....

..
Jos

é 
Pér

ez 
Fá

bre
gas

 
.....

.....
.....

...?
Fra

nci
sco

 
Ro

ca 
Fra

nce
sch

 
.....

..
Fra

nci
sco

 
Mo

vse
t 

Via
de 

.....
....

..
Jua

n 
Ar

náu
 

No
gué

 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
de

ras
 

Mo
las

 
y 

Gil
, 

S. 
A. 

....
Ped

ro 
Pu

jol
 S

anj
uán

 
.....

.....
.....

.....
Jai

me
 

Ba
rfu

ll 
Ma

snó
u 

.....
.....

.....
Ped

ro 
Sal

a 
Ro

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 
Sa

rga
tal

 I
gle

sia
s 

.....
Ma

rtín
 

Vil
a 

Ba
tlle

 
.....

.....
......

.....
..

Ra
mó

n 
Pui

g 
Mo

las
 .

.....
.....

.....
.....

..
Joa

qu
ín 

Sal
a 

Ser
ra 

.....
.....

....
.....

..
Jos

é 
Est

eba
 

Ca
ire

ta 
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Gu
el 

Ge
lab

ert
 .

.....
.....

....

Nú
m. de
l

ex
pt. 4.3

46

4.1
86

4.4
23

4.6
12

1.5
35

4.2
59

4.7
34

4.7
65

4.8
52 417 406 522 572 573 610 619 694 755 £09 811 1.0
35

1 2
48 

1.8
27 

2.0
42 

22
98

 
2.2

90

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra 
m. 

c. 900 400 200 500 300 1.1
50

1.0
00 550 150 500 150 100 250 300 1.3
Q0

1.5
00 600 1.0
00 800 600 330 700 1.5
00 750 1.5
00 600 550 400 2.5
00

D
O

M
IC

IL
IO

Ri
po

ll.—
Ca

lle 
No

rte
, 

nú
m.

 
8.

Vi
lop

ríu
.—

De
spo

bla
do

 
.....

.....
.....

Ser
iñá

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ll

ag
os

ter
a. 

— 
Ca

lle 
Ge

ne
ral

ísi


mo
, n

úm
. 

17 
.....

.....
.!..

.....
.....

.....
..

An
glé

s—
Ca

lle 
Mo

lin
o, 

s/n
. .

..
Al

p-C
en

tra
l. 

s/n 
.....

.....
.....

.....
....

.
Bo

rdi
ls 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
ñó

las
.—

Ca
rre

ter
a 

de 
Ca

mo
s,

núm
ero

 
3 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ce
lrá 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Rip
oll

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
. P

ubo
l-L

a 
Per

a 
.....

.....
.....

....
.....

....
.

La 
Bi

sb
al.

—B
arc

eló
 R

all
ó, 

13
6..

. 
An

glé
s.—

Pib
ern

ed
a, 

nú
m.

 1
8 

... 
Ge

ron
a. 

— 
Pla

za 
P. 

M
arq

uin
a. 

sin 
nú

me
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ca
ma

lle
ra.

—C
alle

 
Es

tac
ión

, 
4. 

Sa
nta

 
Eu

gen
ia 

de 
Te

r.—
Ca

lle
Ma

yo
r, 

nú
m.

 1
9 

.....
.....

.....
.....

....
Ho

sta
lric

h. 
— 

Ca
lle 

Ar
rab

ali
llo

,
núm

ero
 

34 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fig
ue

ras
.—

Ca
lle 

Co
lón

, 
34 

.....
..

An
glé

s.—
Pla

za 
Ge

ne
ral

ísi
mo

, 
6 

Sa
nta

 
Co

lom
a 

de 
Fa

rné
s.—

Ca


lle 
V. 

Vi
llo

rs,
 n

úm
. 

51 
.....

.....
.

Fig
ue

ras
.—

Pla
za 

del
 S

ol, 
9 

... 
Fig

ue
ras

. — 
Ca

lle 
Mé

nde
z 

Nú
-

ñez
. 

23 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pu
igc

erd
á.'

— 
Ca

lle 
Pu

ent
e 

de
San

 
Ma

rtín
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
San

 
Gr

eg
ori

. — 
Ba

rrio
 

de 
Sa

n 
Po

ns 
de 

la 
Ba

rca
 

(D
om

en
y).

.. 
Fla

ssá
 —

Ca
lle 

San
 

Lo
ren

zo
, 

12.
 

Sil
s.—

Ca
lle 

Pri
mo

 
Ri

ve
ra,

 2 
... 

San
 

Ped
ro 

de 
Os

or.
 — 

De
spo


bla

do 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

v....
....

Ar
bu

cia
s. 

— 
Cu

art
el 

4.°,
 n

úm
e

ro 
34 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

bu
cia

.—
Hu

ert
o 

de 
la 

Re
cto


ría

, 
s./n

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
N 

SO
CI

AL

1.° 
Ce

rtif
ica

do
s 

cla
se 

«A
»

Ma
nu

el 
Ca

rre
ra 

Ser
ra 

.....
.....

.....
;

Jos
é 

Ro
ger

 C
otc

hu 
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 

Ma
sde

mo
nt 

Co
llb

on
i. 

Mi
gu

el 
Ris

ech
 

To
rre

nt 
.....

.....
.....

Fra
nc

isc
o 

Ser
ra 

Ho
rta

l 
.....

.....
..

Ra
mó

n 
Vil

laró
 

Co
ma

rdo
ns 

.....
..

Jua
n 

Vil
a 

Ba
hi 

.....
.....

.....
'....

.....
....

En
riq

ue 
Jua

no
la 

Po
rte

lla
 

.....
.....

Ped
ro 

Sal
a 

Ro
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Pic
ola

 
Mo

rer
a 

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
 

Vil
a 

Ba
tlle

 
.....

.....
.....

.....
...

Fra
nci

sco
 

Vil
a 

Lle
nas

 
.....

.....
.....

Gr
ego

rio
 

Cu
lle

ll 
Ma

sso
t 

.....
.....

..
Fe

rna
nd

o 
Vi

lla
lon

ga 
Ro

sel
l 

.....
..

2:° 
Ce

rtif
ica

do
s 

cla
se 

«B
»

Jai
me

 
Gi

ber
t 

Ro
vir

a 
.....

.....
.....

....•
Jua

n 
Gu

da
yo

l 
Co

ma
s

Sa
lva

do
r 

Mo
yse

t 
Via

de 
.....

....
...

Do
lor

es 
Fer

rán
 

Ga
lte

r 
.....

.....
.....

-
Jos

é 
Rie

ra 
Sit

já 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sa

lva
do

r 
Fo

ntb
on

a 
Ga

ne
ll 

.....
..

En
riq

ue 
Ar

bo
lí 

Na
dal

 .
.....

.....
.....

.
Ped

ro 
Te

ixi
do

r 
Me

ndo
za 

.....
.....

.
Jos

é 
Tu

la 
Ca

pd
evi

le 
.....

.....
.....

...;
Mi

gu
el 

So
ler

 
Gi

ron
és 

.....
.....

.....
..

Ped
ro 

Ve
nal

 M
asm

art
í 

.....
.....

....
Jua

n 
Bo

sch
 

Es
tañ

ol 
.....

.....
.....

....
Pa

cie
nci

a 
Ma

ssa
gu

er 
Sa

rsa
ne

da
.

Jua
n 

Ma
tar

ó 
Pla

na
s 

.....
.....

.....
....

Ra
mó

n 
Ma

sfe
rre

r 
To

rre
nt 

.....
.;

Nú
m. de
!

ex
pt. 464 574 761 764 765

 
1.0

48 
1.0

63 
1.0

83
1.

18
2 

3.2
52 

1 3
92 

1.4
90 

3 6
95 

1.9
06

1 6
18 

1.6
89

1.S
48

2.1
47

22
48

2-2
55

2.5
94

2.6
32

3.3
40

3.8
50

3.8
88

3.9
42

3.-9
53

3 9
94

3.9
97


